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Conforme lo establece Decreto N°174/2018 y Decreto N°606/2020, es competencia del 

Instituto Nacional de Juventudes perteneciente a Jefatura de Gabinete de Ministros 

articular la intervención de los organismos gubernamentales competentes en toda materia 

que se vincule a problemáticas relacionadas con la juventud, comprendiendo aspectos 

como la capacitación en oficios y primer empleo, terminalidad educativa, políticas 

culturales, artísticas, iniciativas deportivas, turismo, prevención de adicciones, situación de 

calle, salud reproductiva, participación ciudadana, violencia institucional o escolar, entre 

otras. 

Por tal razón, es menester implementar acciones intersectoriales, que bajo un enfoque 

interdisciplinario y en articulación con diferentes organismos permitan un abordaje integral 

atento a las particularidades que presentan las juventudes en todo el territorio nacional.  

Asimismo, es de vital importancia la incorporación de la perspectiva joven en la 

construcción de políticas públicas en pos de afianzar la transversalidad e integralidad de la 

visión joven en las acciones gubernamentales.  

Por otro lado, también es competencia del Instituto Nacional de Juventudes la de promover 
la institucionalización y articulación de los espacios de juventud en todas las jurisdicciones 
del territorio nacional. 
 
En este sentido, es que el mencionado Instituto propone la creación de una MESA 
INTERMINISTERIAL DE JUVENTUDES, como dispositivo colectivo integrado por 
representantes/as de cada Ministerio Nacional.  
La misma intervendrá en el diseño y desarrollo de programas, líneas de acción y estrategias 
que impulsen una agenda federal para garantizar los derechos de las juventudes, 
considerando también su participación activa para una elaboración representativa de las 
iniciativas.  



 
De esta forma, y a través de la cooperación y coordinación entre el Instituto Nacional de 
Juventudes y los Ministerios participantes, se priorizará la construcción y fortalecimiento 
de políticas públicas destinadas a jóvenes, de manera transversal e integral. Por otro lado, 
se facilitará el intercambio y debate entorno a problemáticas actuales de las juventudes, así 
como la difusión de la información de aquellas, que resulta de trascendental importancia 
para la toma de decisiones en el ciclo de las políticas públicas. 
 
 
 
Por todo lo expuesto, y en caso de concordar con los términos vertidos en el presente 
convenio, proceda a dar continuidad en el trámite administrativo correspondiente.  
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